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el traidor!
Telegramas y correspondencias de To

lón han dado extensa noticia de la terrible 
degradación de un oficia! francés, Ullmo, 
Cfue no hace muchos dias ha tenido lugar 
en aquella plaza.

Semejante narración es de las que lle
van consigo, venciendo la distancia y toda 
clase de aislamientos é indiferencias,, la 
suprema sensación del horror. ¡Desdicha
do el que no se haya estremecido leyén
dola, con el frío estremecimiento que no 
puede menos de producir la contempla
ción del abisme! La muerte impone y ate- 
jMoriza, porque sin fe, sin los arrebatos de 
la gloria, sin la obligación que la santifica 
y diviniza, la muerte es ante todo el abis
mo infinito, de cuyo fondo no se vuelve 
jamás; pero aún hay algo más espantoso 
que la muerte, y ese algo es la sepultura 
de la infamia, la degradación, el oprobio, 
el sello de repulsión eterna que se clava 
como un estigma en la familia, parecien
do subir hasta envilecer á los abuelos y 
guardar implacable su igne minia y su 
maldición contra las generaciones que vi- 
eieren.

Por eso hay quien desprecia la vida ' y 
«o hay hombre de honor que desprecie Ja 
humillación de la vergüenza; por eso ante 
las ejecuciones del patíbulo parece que 
todo termina con el infeliz ejecutado y 
suelen allí alzarse la voz de la caridad y 
la clemencia; por eso el reo en ellas acaba 
levantando al cielo sus ojos, fiado en la re
dención de su martirio, y por eso en el su
frimiento de la degradación concluye por 
anublarlos con süs lágrimas, hundiendo 
la mirada en la tierra; por eso allí cuando 
el criminal es perdonado suele resonar el 
aplauso, cediendo á la natural satisfación 
de que se ha respetado una existencia, y 
por eso aquí, en fin, en el caso á que nos 
venimos refiriendo, luego de haber presen
ciado la tortura, luego de haber contem
plado el horrendo suplicio de ver como se 
arrancan las tiras de la dignidad una por 
«na, de ver cómo se lacera el espíritu y de 
saciarse mirando cómo se rebusca entre 
ias delicadezas de un alma la parte más 
guarecida y sensible para eternizar el do- 
lor,lamuchedumbre,nosatisfecha todavía, 
ailbó, gritó y vociferó, dando franqueo á 
los borbotones de su encono, “¡Muera Uil- 
mo! ¡Abajo el traidor! armando una verda
dera tempestad de amenazas y de odios 
que acalló la sonora voz de los clarines11.

Se trata de la expansión instintiva, es
pontánea de una multitud popular, y se 
trata de un suceso reciente, de ayer, acae
cido en la república vecina. En otro pais 
no hubiera podido extrañar ese trueno del 
odio estallando feroz sobre las agonías del 
culpable, nada hubiera extrañado porque 
todo el mundo hubiera considerado esa 
expansión como el efecto lógico de los en
tusiasmos de la patria, como la ira legíti
ma de una población lastimada en el cul
to de sus amores nacionales, como la in
dignación del creyente abominando ante 
en sacrilegio imperdonable; pero en la 
Francia del herveismo y socialismo, en 
esa Francia donde se reniega del Ejército, 
en ese centro del pacifismo y colectivismo 
á todo trance, donde se idea la supresión 
de las fronteras, el triunfo de la razón por 
el derecho, y la humana concordia por la 
mera eficacia de las teorías y doctrinas; en 
esa Francia donde los generales son reci
bidos por sus tropas cantando la interna
cional y amenazándoles con hacerles blan
co de sus balas el día en que las conduz
can á la guerra, prefiriendo el asesinato al 
heroísmo, y en el país, en fin, donde hasta 
en el santuario de la escuela se induce al 
niño á no defender el territorio, preciso es 
confesar que una explosión, una manifes
tación semejante, merece ser muy atenta
mente reparada.

¿Qué había hecho ÜÍlmo? El delito ma
yor á que puede llegar up ciudadano y un 
soldado, vender al extranjero un plan se
creto de defensas, abrir el camino para las 
humillaciones de su patria, lo misino en 
el fondo que hace todo el que mina la ve
neración que se la debe, todo el villano 
que la desprestigia y la maldice, todo el 
que niega la religión de su defensa, todo 
#1 que alienta la indisciplina en la milicia,
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y todo el que fantaseando lo imposible tra
baja en arrebatarle corazones, restar sus 
fuerzas é inducir á su desamparo en el pe
ligro.

Entre aquella muchedumbre irrilada 
bien seguro es que no faltarían muchos, 
muchos, acaso una gigantesca mayoría, 
que de haber meditado en esto no prodiga
ran sus anatemas contrael Judas; pero hay 
momentos en que lo imaginario, lo pura
mente convencional se desvanece, la reve
lación se produce, habla el instinto y la 
realidad nos ilumina.

De aquí el fenómeno: la tremenda elo
cuencia de la degradación que presencia
ban recordó á todos lo que significa el ex
tranjero, la intangibilidad nacional, el ar
ca santa de la independencia y de la gloria, 
el fuero y las tradiciones de la raza; cuan
to constituye y siempre ha constituido á 
Jos pueblos; cuanto informa su vida, su 
honor, su crédito, su preponderancia y su 
albedrío; cuanto les da una personalidad 
sobre la tierra, y todos se arrebataron per
cibiéndolo, no hubo piedad y la voz de la 
clemencia no pudo menos de callar, en
mudeciendo á sus gritos de odio, de furor, 
de venganza, de igual manera que se ca
llaron los clarines.

¡Expresión de la realidad inestimable! 
Rellexiónese bien y que no se olvide su en
señanza. ¡Abajo el traidor! Ha clamado en 
Tolón, y ha clamado con justicia, una 
multitud enardecida; sí, si, ¡abajo el trai
dor!; ¡abajo incesantemente los traidores!; 
pero en Francia, y fuera de Francia, y 
donde quiera, recuérdese que la traición 
no se reduce únicamente á vender los pla
nes de la defensa de la Patria, sino en mi
nar, también, la veneración que se la debe, 
en todo si que la desprestigia y la maldi
ce, en todo el que niega la religión de su 
defensa, en lodo el que alienta la indisci
plina en la milicia y en todo el que, fanta
seando lo imposible, trabaja en arrebatarle 
corazones, restar sus fuerzas ó inducir á su 
desamparo en el peligro.

Sí, sí, ¡abajo el traidor, abajo incesante
mente los traidores!

De Marina
En el último Boletín del ministerio de. 

Marina, aparece una real orden por la que 
se dispone que al cesar el 30 del actual en 
la Escuela de Aprendices de Artilleros de 
mar un Alférez de navio, sea sustituido 
como profesor de la misma, por el primer 
teniente de Infantería de Marina, á quien 
se refería la real orden de 20 de Mayo últi
mo y la cual comentamos en uno de nues
tros números de fines de dicho mes, por
que nos causó verdadera sorpresa el ver 
cómo se despojaba de estos destinos á los 
Condestables mayores de segunda clase, no 
obstante lo dispuesto en el ultimo párrafo 
del artículo 2? de! real decreto de 15 de 
Febrero próximo pasado.

No parece sino que existe en el Ministe
rio de Marina quien se encarga de sacar 
periódicamente á la luz estas Reales órde
nes, quizás con el plausible motivo de mor
tificar á Jos interesados, porque no vemos 
el “porqué de tener que repetir una Real 
orden que ya se publicó á su debido tiem
po11. ¿Es que se cree que con la repetición 
ha de resultar más legal? Nosotros creemos 
todo lo contrario, porque ni una, ni veinie 
Reales órdenes son bastantes para destruir 
los efectos de un Real decreto, que está 
firmado por la augusta persona de Su Ma
jestad el Rey Don Alfonso XIII, y no se 
ignora que los efectos de un Real decreto 
sólo pueden ser derogados por otro, ó por 
una ley, que tal es la fuerza legal que tie
nen estas disposiciones.

Quizás esta illtima Real orden obedezca 
á que como en la primera se pedía el in
forme de ia Dirección de la expresada Es
cuela de Aprendices de Artilleros de mar, 
éste habrá sido favorable, y de ahí el ha
berla dado aquella á luz. Si es así, ya sa
bemos lo que le toca al tercer condestable 
que sea ayudante profesor del primer te
niente á quien se le otorga el profesorado; 
llevará el peso de la clase, porque es más 
competente, más apto legalmente para en
señar Artillería de mar que su superior.

No hay que hacerse ilusiones; la parte 
artillera, aun cuando sólo de la práctica 
se trate, debe ser enseñada por artilleros, 
esto es, por los condestables, que es la 
clase á que compete esta enseñanza. Los 
tenientes de Infantería de Marina no han 
tenido basta ahora necesidad de estudiar 
la artillería y su manejo como especiali
dad y con el detalle necesario al condes
table que ha de enseñarla; y de ahí que el 
tercer condestable será el verdadero pro
fesor de esta clase.

Si la educación militar, si la disciplina, 
impone los naturales respetos del tercer 
condestable a! teniente, moralmente no
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puede este quedar en el lugar que le co
rresponde como profesor en propiedad.

Todo eso que exponemos se hubiera evi
tado con el estricto cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real decreto tantas veces 
citado, mas como hemos dicho en otras 
ocasiones á alguien, quizás por sistema ó 
por razones que ignoramos, convenía que 
no fueran condestables mayores los profe
sores de la Escuela de aprendices de arti
lleros de mar, y he aquí por qué al cono
cer el artículo en que se nombraba—que 
debió cogerle de sorpresa—hizo juramen
to de que jamás serían los condestables 
profesores.

¿Qué poder oculto h iy en la Marina por 
el que se desacatan y déjan de obedecerse 
Reales decretos como el de referencia ?

¿A qué esa obstrucción en no cumplir lo 
que es tan natural y lógico?

No volveremos á tratar de este asunto, 
que todo militar juzgará de modo desfa
vorable al principio de obediencia que 
rige todas las instituciones militares, de
biendo ser los altos centros directivos los 
que den ejemplo de acatamiento y cum
plimiento de lo que disponga S. M. de 
acuerdo con su ministro responsable.

El real decreto citado sería cuidado
samente estudiado en su redacción y alcan
ce, antes de ser puesto A la firma de S. M. 
el Rey, por lo que una vez firmado, solo 
toca cumplirlo en todas sus partes hasta 
que sea derogado en forma, pero nunca 
por simples reales órdenes.

Al señor ministro nos dirigimos nueva
mente para que dando un ejemplo mas de 
recto proceder y notoria justicia, haga que 
se cumpla el real decreto de referencia, sin 
mixtificaciones, ni reformas que solo otro 
real decreto pu°de establecer.

Carronmln.
--------- •

GUARDIA CIVIL
En el proyecto de ley, de Administración 

Ix>ca!, <£ue se está discutiendo en el Congreso, 
figura un articulo que dice asi:

uA.rtienlo 267. El Alcalde Corregidor ejer
cerá las funciones enumeradas en el articu
lo 121 de esta ley. Dispondrá de la fuerza mu
nicipal y también de la Guardia civil, por me
diación del jefe del Pacsto 6 del Comandante en 
la localidad.11

Estas atribuciones deben marearse con todo 
detalle para evitar rozamientos, y que las au
toridades civiles, que por punto general no 
conocen la disciplina ni sienten el espíritu 
militar, invadan terreno reservado á las auto
ridades militares, que naturalmente han de 
obrar en todas circunstancias con la circuns
pección y'el tacto que exigen el prestigio del 
uniforme militar y el respeto público que es 
necesario mantener á todo trance.

Además, en la demarcación de un puesto 
puede haber dos alcaldes corrrcgidores; que 
quizás en momentos dados dispongan la prác
tica de servicios contrarios, por razón de in
formes equivocados ó apreciaciones erróneas 
de hechos realizados ó expresados, y esto se
ria un verdadero compromiso para los jefes 
de puesto, que caerían hasta en delito de des
obediencia por la imposibilidad de cumplir 
órdenes contrarias.

En el Reglamento de la gendarmería france
sa se observa el cuidado que se ha puesto en 
sustraerla de la ingerencia de las autoridades 
civiles, sin previos trámites, para los que hay 
formularios oficiales para requerir, el auxilio 
de la fuerza, estando, además, prevenido que 
en este requerimiento no se empleen términos 
imperativos ni expresiones atentatorias á la 
consideración y prestigio de' la gendavmeria.

Los prefectos (gobernadores civiles) para 
concentrar las fuerzas tienen que ponerse an
tes de acuerdo con los comandantes militares 
con el fin de reqaeiir do ellos/sin ordenar 
nunca por si la práctica de aquellos servicios 
que consideren necesarios.

Estos deslindes de atribuciones y deberes, 
debiera hacerse con todo detenimiento para 
evitar dudas y en bien del servicio mismo. 

d 'íaWo hcIal
Cesan en el cargo de ayudantes de cam

po de. los generales Sres. García Menacho 
y Bosch, el capitán de Infantería D. Carlos 
García Castaños y el comandante de Ca
ballería D. Garlos Escario.

Real orden circular dictándolas bases 
sobre que han de desarrollarse las Escue
las prácticas de Caballería.

Destinos eei Infantería,.
Coroneles: D. Valentín Bernal, Comisión 

mixta reclutamiento León; D. Andrés Pa- 
salodos, Huelva; D. Cesáreo Ruiz Capilla, 
Granada; D. Manuel Vizmanos, Lugo.

Tenientes coroneles: D. Francisco Neila, 
regimiento Castilla; D. Narciso Jiménez, 
San Marcial; D. José §obejano, Vizcaya; 
D. José Gabrínetti, Otumba; D. José On- 
rubia, Toledo; D. Manuel Elias, al de la 
Reina; D. Olegario Díaz, al de Murcia; don
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convencionales.

Emilio Ardanaz, al de Sicilia; D. Jerónimo 
Aguirre, zona de Almería; D. Gregorio 
Cervino, caja de Orense; D. Albeito Gon
zález, la de Astorga.

. D, Antonio Pastor, en la de Cáceres; don 
Carlos Pruna, en la de Alcañ.iz; D. Carlos 
Contreras, la de Linares; I). Joaquín Solis, 
la de Ubeda; D. Juan Prats, la de Mondo- 
ñedo, continuando en la de huérfanos; don 
Manuel Viscor, la de Tafalla; D. Gregorio 
Povedo, la de Olot; D. Juan Ballonga, la 
de San Sebastián; D. Daniel González, al 
regimiento de Toledo; D. Antonio Lafuen- 
te, excedente segunda región; D. Jerónimo 
Aguado, á la caja de Pontevedra, y don 
Miguel Almaraz, la de Cataluña.

Comandantes: D. José González, al regi
miento América; D. José Fernández de 
Toro, al de Borbón; D. Teodoro Martínez, 
al de Ceriñola; D. Eduardo Rippes, al de 
Otumba; D. Eulogio Foch, al del Infante; 
D. Braulio Rodríguez, al de Valencia; don 
Ricardo de la Canal, Cazadores Alfon
so XII; Mateo Bober, Cazadores Ciudad 
Rodrigo; D. Leopoldo Quites, zona de So
ria; D. Nicolás Martín, reserva de Albace
te; D. Francisco Mendoza, Ídem de Zafra; 
D. Nivardo Sostrada, ídem de Valdeorras:
I). Juan González, ídem de Almería.

Don Luciano Cuervo, Avila; D. Francis
co Martínez, Ciudad Real, D. Angel Seque
ra. excedente primera reg ón; D. Francis
co Taviel de Andrade, excedente, en la se
gunda; D. Emilio Romeral, excedente en la 
primera; D. Cicio Boix, excedente en la 
cuarta; D. Luis Romera, excedente en la 
primera; I). Manuel García, excedente en 
la primera; I). Enrique Perera, excedente 
en la cuarta; D. Francisco Sírvent, exce
dente en la tercera.

D. Manuel Galán, excedente en la segun
da; 1). Julio Ibáñez, ídem en la tercera; don 
Senén Carabia, ídem en la sexta; D. Angel 
Moreno de Vega, ídem en la primera; don 
Federico Rabadán, oficial mayor dé la co
misión mixta de reclutamiento de Palen- 
cia; D. Mariano Barberán, ídem de la de 
León: D. Emilio Ardisoni, Idem de la de 
Almería; 1). Roberto Gavilá, regimiento de 
San Marcial; D. Ricardo García y D. Ra
món Milla, al de la Albuera.

D. Segundo Séneca Cruz, zona de Albace
te, continuando en uso de licencia para la 
Habana; D. Manuel Gutiérrez, caja de Ma
drid; D. Félix Ros, excedente cuarta re
gión.

Comandantes (E. R.): D. Ramón Madán, 
zona de Madrid; D. Antonio Lozano, de 
Alicante; D. Francisco Chumillas, de Va
lencia; D. Vicente Menan, de Santander.

Capitanes: D. Luis Anel y Ladrón de 
Guevara, al regimiento América; D. Ma
nuel Fornos, al regimiento Albuera; don 
Sabino Osona, al de la Constitución; don 
Manuel Palenzuela, al de Burgos; D. Abe
lardo Arce, al de San Fernando; D. José 
Ruiz, al de Almansa; D. Francisco Gil de 
Avalle, al de Mallorca; D. Luis Ledo, al de 
Zamora; D. Carlos García, al de Covadon- 
ga; D, Miguel Martínez de Sepilen, ai de 
San Marcial; D. Francisco Zubillaga, al de 
Chimba; D. Diego San Román, a! del Prín
cipe.

D. Jesús Mijares, al de San Quintín; don 
Virgilio Garán, al de América; D. Ernesto 
Beraed, al del Infante; D. José Arévalo, al 
de la Constitución; D. Luis Cristóbal, al de 
Navarra; D. Miguel Herrero, al del Princi
pe; 1). Leopoldo Fermosell, al del Rey; don 
Salvador Lissárrague, al de Zaragoza; don 
Ramón López de Haro, Cazadores de Ciu
dad Rodrigo; D. Félix Santa María, zona 
de León; D. Juan Moreno de Guerra, zona 
de Cádiz; D. Francisco Jiménez, en la caja 
de Tinco.

D. Carlos Pérez, ídem de Cádiz; D. Fian- 
cisco Pérez, ídem de Burgos: D. Mateo 
Cuartero, ídem de Calatayud; D. Enrique 
López de Arce, ídem de Lugo; D. Gaspar 
Aranda dei Río, ídem de Jerez; D. Luis 
Veleiró, á la reserva de Santander; D. Fa- 
bio Gálvez Piñal, ídem de Carmona; don 
Jorge Villamide, ídem deOrihuelai conti
nuando en la Escuela de Guerra; D. Anto- 
liano Pérez, ídem de Alicante; Emilio Iz
quierdo, ídem de Jaén, continuando en Ja 
Escuela de guerra; Victorino Pedrero, ídem 
de Lugo, continuando en la A.cademia de 
Infantería; D. Manuel López, ídem de Du- 
rango, y en comisión á la Inspección ge
neral de tes liquidadoras.

D. José García, la de Infiesio; D. Eduar
do Palomares, la de Játiva; D. Miguel 
Osende, la de Santiago; D. Diego Santi- 
andreu, la de Falencia; 1). Francisco Gon
zález, primer ayudante de la Seo de Urge!; 
D. Juan Sureda, ayudante de la plaza de 
Palma de Mallorca; D. Ramón Líaz, ai re
gimiento de La Lealtad; I). Simón Benítez, 
en la caja de Monforte; D. Juan Escobar, 
ídem Tafalla; D. Ricardo Sáenz, al regi
miento del Infante, y D. Isidro Cerdeño, al 
de América.

Capitanes (E. R ): 1). Rufino Alonso, al 
de reserva de Valladolid; 1). Mateo Gutié
rrez, comandante militar del Castillo de 
Lérida; D. Juan Mella, zona de Ponteve
dra; D. Ceferino Gómez, al de Murcia; don 
Luis Marco, al de Alicante; D. Cecilio Juá
rez, al de Murcia; D. Antonio Bal mi-seda, 
al de Badajoz; D. Manuel Martínez, al de 
Barcelona; D. Adolfo Casquero, al de Je- 
tafe; D. José Gutiérrez, al de Huelva.

Primeros tenientes: D. Ramiro Oí al, al 
regimiento del Infante, 5, continuando en 
la Escuela de Guerra; D. Agustín Monaste

Húmero 1.056
Número del día, 5 céntimos. 
Idem atrasado, 20 éííern.

rio, al de Toledo; D. Antonio Carmona. al 
del Rey; D. Manuel Estada, al de Guada- 
lajara; D. Enrique Mas, al de Alcántara; 
don Antonio Rodríguez, al de Isabel la Ca
tólica; D. Pedro Garrido, á Cazadores de 
Segorbe; D. Antonio Escoda, al regimiento 
Luchana.

D. AntoLio Zegri, al de Melilla; D. Gerar
do Landrove, al de San Fernando; D. Luis 
Josa, al de La Albuera; D. Demetrio López 
Guerrero, al de Ceriñola; D. Pedro San Pe
dro, al de Bailón; D. Manuel Toledo, al de 
Borbón; D. Juan Pazos, al de Córdoba; don 
Aurelíano León, al de Garellano; D An
gel Fernandez, al de Vad-Ras; D. Rafael 
Valenzuela, al de Galicia; D. Julio Rivera, 
al de Sicilia; D. Eugenio Arriaga, al de Pa
vía; D. Mauricio Manrique de Lora, al de 
Guadalajara.

Primeros tenientes (E. R.): D. José Ruiz, 
al de Soria v D. Andrés Pina, reserva de 
Málaga.

Segundos tenientes: D. Juan Ropero, al 
regimiento de Galicia; D. Casimiro García, 
al de Asturias; D. Arturo Torrecilla, al de 
Aragón; D. León Fernández, al del Rey; 
D. Luis García, al de Cazadoras de Bar- 
bastro; D. Joaquín Albarracín, al de Gra
nada y D. Isaac Labrador, al de Melilla.

Caballería.
Coronel D. Arturo Fernández, exceden

te en la séptima.
Comandantes: D. Florentino Alonso, ex

cedente en la séptima región; D. Manuel 
Conde, al cuarto depósito de caballos se
mentales; D. Carlos Escario, regimiento de 
lanceros del Príncipe; D. Lucio Jiménez, 
ídem de España, y D. José Bravo Villasan- 
te, al octavo depósito de reserva.

Capitanes: D. Jaime Moneada, ai sépti
mo depósito de reserva; D. Alfredo Bena- 
vente, al segundo; D. José Pinzón del Río, 
Capitanía general de Ja segunda, como se
cretario de causas; 1). Francisco Roldan, 
sexta región, como ídem, id.; D. Pedro Bae- 
na, al 11.° depósito de reserva.

Primer teniente. D José Chace!, Lance
ros del Príncipe, continuando en Ja Esct e • 
la de equitación.

o ar abíner o s '
Pasaje de las fani¡listo de 

ciales.
La partida consignada en el presupuesto del 

Cuerpo para eshuatencíón, esta expresada en 
tales términos, que en nuestro concepto no 
son los que debieran, ni interpreta la idea que 
el legislador tuvo al hacer tal concesión que 
fné un acto de justicia.

Según taxativamente expresa la ley de pre
supuestos sólo se concede derecho á viajar 
por cuenta del Estado al jefe ú oficial, su es
posa y los hijos menores de edad*, nosotros 
creemos debiera aclararse tal concepto, al 
menos por lo que á los hijos se refiere, ha
ciéndole extensivo á las hembras, sin limita
ción de edad alguna; porque si bien los hijos 
varones de más de veintitrés años—que es 
cuando el código civil considera la mayoría 
de edad—deben ya tener su modo de vivir y 
estar, por tanto, en condiciones de poder su
fragar los gastos suyos de viaje, no sucede lo 
mismo con las hembras; pues éstas no salen 
d<-l hogar paterno más que para casarse, sal
vo muy contadas excepciones, y como gene
ralmente no contribuyen al sostenimiento de 
la familia, no vemos la razón, ni el motivo, de 
que el Estado no haga excepción de ellas, y 
las considere, al llegar á la mayor edad, como 
segregadas de la familia.

Volvamos á repetir que no podemos creer 
haya sido esta, ni mucho menos, la idea del le
gislador, y aun cuando suele en esto haber por 
todos tolerancia, hay también quien se atiene 
á la letra de lo escrito; resultando, que más de 
una vez, el cabeza de familia ha tenido que 
sumar á los no pocos gastos que le ha produ
cido un viaje pagado por el Estado, los de 
billete de una hija que pasaba de los veintitrés 
años y que aun estaba soltera.

Así es que nosotros, para avilar estas de
sigualdades y creyendo interpretar el espíri
tu de la ley en este asunto, nos permitimos 
rogar al general Sr. Erancb—puesto que en su 
mano creemos está el hacerlo—que para los 
próximos presupuestos mande aclararla par
tida de que nos ocupamos de modo que en ella 
se exprese terminamente que se ha de aplicar 
á los hijos hasta la mayor edad si son varones 
y hasta que salgan de la patria potestad si son 
hembras.

No creemos que nuestra respetuosa súplica 
sea desatendida, por tratarse de un acto de 
justicia y ser cosa factible, puesto que no im
plica aumento alguno en el presupuesto y la 
cantidad que en él figura hoy para tal aten
ción, no suponemos vaya á dejar desatendido 
el servicio por media docena más de pasajes 
que por la reforma que pedimos, puedan pa
garse al año.

gOdioso y horrible!
En Bilbao, un hijo ha intentado envenenar 

á su madre, echando en el cocido una gran 
cantidad de sublimado corrosivo.

Al descubrir aquélla el horrible intento de
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su hijo y recriminarlo por ello, intentó éste 
agredirla con un enorme martillo.

Hace varios días, hirió á su madre con un 
cuchillo, curándose la herida ella misma, para 
no descubrir á su desnaturalizado hijo.

Cuando lo llevaban preso, dijo á los que lo 
conducían que cuando saliera de la cárcel ma
taría á su madre.

¡Y aún existe quién se compadece de ios 
pobrecitos criminales!

¡A la horca, á la horca, estos bárbaros cri
minales, en el término de veinticuatro horas!

CUSES PimS HILiTlMS
Pas- !«s «¡ue sirvieron en dnlm.

PAGOS
“La Dirección general de la Deuda y Clases 

pasivas ha dispuesto que por la Tesorería de 
la misma,, establecida en la calle de Atocha, 
número 15, se verifiquen en la presente sema
na, y lloras designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 22,23 g 24.
Pago de créditos de Ultramar, reconocidos 

por los Ministerios de la Guerra, Marina y 
Dirección general de la Deuda y Clases pasi
vas; facturas corrientes hasta el núm. 26.900.

Día 25.
Pago de créditos de Ultramar; facturas co

rrientes hasta c! núm. 26.900.
Idem de carpetas de conversión de títulos 

do la Deuda exterior al 1 por 100 en otros de 
igual renta de la Deuda interior con arreglo 
á la ley y real decreto de 17 de Mayo y 9 de 
Agosto de 1898, respectivamente, hasta el nú
mero 32 351.

Pago de títulos de la Deuda exterior presen
tados para la agregación de sus respectivas 
hojas de cupones con arreglo á la real órden 
.de 18 de Agosto de 1898 hasta el número 3.015.

Idem de residuos procedentes de conver
sión de las deudas coloniales y aniortizable al 
4 por 100, con arreglo á la ley de 27 de Marzo 
de 1909, hasta el núm. 2.255.

Idem de carpetas de conversión de resi
duos de la Deuda del 1 por 100 interior, hasta 
«1 núm. 9.689.

ídein de carpetas provisionales de la Deuda 
aniortizable al 5 por 100 presentadas para el 
canje por sus títulos definitivos, con arreglo 
á la real orden de 2 de Mayo de 4930, hasta 
el núm. 11.118. , , .

Idem de títulos del 1 por 100 inierior, emi
sión de 31 de Julio de 1900, por canje de car
petas provisionales de igual renta, con arre
glo á la real orden de 14 Octubre de 1901, bas
ta el núm. 8.669.

Idem de títulos al 4 por 100 interior, emisión 
de 31 de Julio de 1900, por conversión de otros 
de igual renta de las emisiones de 1892,1898 y 
1899; facturas presentadas y corrientes hasta 
el núm. 13.765.

Día 2G.
Pago de créditos de Ultramar; laclaras co

rrientes hasta el núm. 26.900. , ,
Reembolso dé acciones de obras públicas y 

carreteras de 34, 20 y 55 millones de reales; 
facturas presentadas y corrientes.

Pago de intereses de inscripciones del se
mestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de todas cla
ses de Deudas del semestre de 1883 y anterio
res á Julio de 1874 y reembolso de títulos del 
2 por 100 amortizados en todos los sorteos; 
facturas presentadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conver

sión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones 
y residuos del 3 y 4 por 100 interior y ex
terior.

Entrega de valores depositados en arca de 
tres llaves, procedente de creaciones, conver
siones, renovaciones y canjes.

Porque es muy justo que cada uno reciba 
lo suyo, publicamos con gran satisfacción la 
anterior noticia. Y ¿qué mayor alegría que ver 
como la Hacienda española cumple rellgiosu- 
mente sus compromisos? ¿No es todo eso muy 
hernioso?

Pues no hay dicha completa. ¡El cuadro de 
ese conjunto de satisfechos que cobran, lo que 
se les debe y que parece que la Patria tiene 
par.ellos la esplendidez necesaria; lo des
componemos una legión de delincuentes de 
lealtad que al cabo de treinta y cinco años yc- 
3i¡:>s que el Tesoro Español abre sus cajas 
para todos menos para nosotros! ¿Porqué? sin 
duda ninguna porque en este desgraciado país 
cada ministro, cada Director, ó cada Jefe de 
negociado, se considera un rey, é interpre
ta las leyes como le parece y manda como 
quiere. ;,

Mucho tiempo hace, y paj a demostración 
de ello publicaremos fechas en breve, que el 
Ministerio de la Guerra ha reconocido los cré
ditos que (mal llamados de bonificación, y sí 
por parte de sueldos devengados y no perci
bidos), tenemos los que servimos en Cuba en 
Jos años 1873, 71 y 75, y los ha mandado abo
nar; pero el de Hacienda, extralimitándose á 
pretender lo que no es de su incumbencia, 
pretexta no son créditos personales y no los 
abonan á pesar de ello.

En cambio, quizá abone otros créditos que, 
si se investigaran como ese ministerio pre
tende hacer con los otros ministerios... ¡qué 
de cosas saldrían á relucir!

Esopo tuvo, según la historia, la facultad de 
hacer hablar 4 los animales. ¡Cuándo tendre
mos los que servimos en Cuba, durante la pri
mera campaña, la dicha de que nos oigan y 
no se hagan sordos los ingratos!

¿Quien dispone? Tello. Así va ello.
José MeaiToz Sacanélles.

M VISITH DEL ZHR H PfíRIS
Complemento de la política de atracción 

iniciada por Inglaterra en favor de Rusia, 
se vislumbra la visita del zar a Londres y 
á París; la primera en pago de la que aca
ba de hacer el rey Eduardo al emperador 
ruso y la segunda como cortesía á la que 
se presume ha de hacer el presidente lían-

cés Fallieres á la corte imperial de San 
Petersburgoí

Todo esto está, como si dijéramos, pasa
do por tamiz en las combinaciones de la 
alta diplomacia anglo-franco-rnsa; pero es 
posible que no obstante esos buenos pro
pósitos no llegue á realizarse la visita de 
Nicolás II á París. Para creerlo así hay ra
zones que no dejan de ser poderosas y que 
han de pesar seguramente en el ánimo de 
los grandes estadistas que influyen en los 
destinos de tan poderosas naciones.

La corte rusa no es popular en Francia, 
y sobre todo en París se puede afirmar que 
no tiene quien la defienda. La razón no e.s 
otra que el rigor en la represión de los de
litos poli ticos que en Rusia no se com- 
prenae pueda hacerse sin derramamiento 
de sangre y ejecuciones tan cruentas como 
numerosas.

La prensa radical, y la socialista princi
palmente, conociendo la intensidad de su 
impopularidad, han empezado á decir que 
el viaje del presidente Fallieres á San Pe- 
tersburgc,es impolítico porque significaría 
una especie de sanción indirecta á las eje
cuciones de los revolucionarios rusos, que 
se verifican constantemente en circunstan
cias de crueldad extraordinarias.

Los franceses podrán transigir conque 
Fallieres, por razones de alta política an- 
glo-franco-rusa, visite al czar, pero será 
difícil que soporten la ida á París del em
perador Nicolás sin hacerle objeto de al
guna manifestación expresiva de desagra
do, lo cual colocaría al Gobierno de la Re
pública en situación por iodo extremo 
comprometida. ,

Los radicales y socialistas de Francia, 
han lanzado ya la idea en sus periódicos 
de que si el zar Nicolás va á París, se le 
haga entender de un modo expresivo que 
la Francia republicana reprueba los actos 
de represión sangrienta realizados con tos 
revolucionarios rusos por el Gobierno de 
San Petersburgo, y esto ha producido viva 
contrariedad en la alta diplomacia fran
cesa.

Y asi están las cosas; pero bien se com
prende que todo esto pueda hacer cam
biar los propósitos de visita del presiden
te Fallieres á Ja Corte de San Péíersbnr- 
go y consiguientemente la del emperador 
Nicolás á París.

..... — —----- - -- •

ios alguaciles ds Juzgado.
La indiferencia y el apocamiento resul

tantes de una vida monótona y llena de 
miserias y de vicisitudes, son las causan
tes, las más de las veces, del malestar de 
las masas sociales en sus distintos órdenes 
ó divisiones.

Si la indiferencia y el apocamiento no 
se desechan para hacer manifestación del 
descontento y al mismo tiempo reclama
ción de derechos ó beneficios, no hay que 
decir que éstos no se lograrán nunca, y 
como consecuencia, arrastrarán á la muer
te ó á la destrucción á aquéllos que no su
pieron manifestar sus agravios ó necesida
des.

Los que. al amparo de una ley desempe
ñamos las funciones de alguaciles de los 
Juzgados de primera instancia, como casi 
la mayoría que. ejercen cargos en virtud de 
Ja misma ley, dejamos transcurrir los días 
sin hacer ostensiblemanifestaciónde nues
tro descontento, conformándonos la gene
ralidad con defender los principios de una 
ley; sin hacer méritos, que no cabe defen
sa cuando los destinos que se disfrutan ca • 
recen por completo de a ir activos, por cuan
to no ofrecen más ventajas que las de na 
sueldo invariable, ademas de insuficiente, 
y aun así amenazado de perderlo, bien sea 
por manejos caciquiles ó por motivo de 
reformas en Jas que no se suelen respetar 
los derechos adquiridos, como ha aconte
cido con las agentes de policía.

La pleca exactitud de tales afirmacio
nes, está demostrada al observar los fre
cuentes cambios de destino solicitados por 
los licenciados del Ejército en general, y 
en particular por Jos que ejercen el cargo 
de alguaciles de juzgpdo. Si en cualquiera 
de los destinos que se nos ofrecen viéra
mos el bienestar y un porvenir seguro y 
adecuado á los condiciones del destino y 
aspiraciones y aptitudes de los individuos, 
¿es posible que esos-cambios de destino so 
repitieran con tanta frecuencia? No. El

Apuntes militen
CARABINEROS

A) Capitán General, de la primera región se 
interesa pasaporte para que el cabo. Martín 
Gutiérrez de Castro se incorpore á Ja Coman
dancia de Mallorca.

Al de la cuarta ídem se le confirma telegra
ma por el que se autoriza al comandante, don 
Antonio Alaez para trasladarse á Cádiz á ter
minar la licencia que disfruta.

AI Capitán General de la tercera región, se 
remite á informe instancia del carabinero, An
drés García Díaz.

DESTINOS CIVILES
Han solicitado ser repuestos en sus- desti

nos de agentes de vigilancia los licenciados 
D. José Payar Fuster D. Vicente Pía Capafons.

Para resolución se devuelve á la Pi esiden- 
cia del Consejo de ministros, con informe 
instancia del sargento licenciado del Ejército, 
alguacil del Juzgado de Igualada, MarianiO del 
Pozo Antón-Juan, que solicitó dispensa de 
edad pera obtener destinos civiles de los re
servados á los de su clase.

GUARDIA CIVIL
Ascensos á sargentos: Infantería.—Cipriano 

Horligúela, Sevilla: José Sánchez, Cormia; 
Leonardo Abadía. Madrid; Francisco Casmo- 
na, Sevilla; Juan Garcés, Gerona; y Nicolás 
Prados, Lérida.

Caballería.—Esteban Ruano, Madrid; y An
drés Rodríguez, Granada. .

Traslados de sargentos: Infantería.—I -i»ilio 
Tavera, Madrid; Antonio Negrillo, Toledo; Mi- 
ñuel García, Cádiz; Antonio Barrera, Huelva;
Ingenio Fernández, Soria; Félix Tirapú. Na

varra. Vicente Santos, Huelva; (regresado' del 
Muni) y Galo Sánchez, á Oviedo.

Ascensos á cabos: Infantería.—Juan López, 
Guadalajara; José Amieiro y Francisco Valero, 
Barcelona; Francisco Vergel y Antonio Ales, 
Sevilla; Francisco Rives, Valencia: Scverino 
Pérez, Pontevedra; Maximiliano Rodríguez, 
Jaén; Anacleto Vadillo, Badajoz; D. Enrique 
Fernández, al Norte; Cristóbal López, Tomás 
Saez. José Avellán. Matías Balber, y Antonio 
López, Albacete; Viriato Navarro, Lérida; José 
Flores, Canarias; Blas Gómez y Juan Jiménez, 
Soria. , . . .

Traslados de cabos: Infantería.—Patrocinio 
Sánchez, Madrid; Salvador Soto, Córdoba; To
más Castellano, Castellón; Ildefonso Bueno, 
Huesca; Ignacio Martin, Teruel; Enrique To
rres, Granada; Guillermo Gilabert, Alicante; 
Angel García, Murcia; y Francisco Corrales, 
OAc^rcSe

Caballería.—Francisco Vizcaíno, Badajoz.
Traslados de guardias: Infantería.—Valentín 

Turó, Guardias jóvenes, D. Luis Estepa, Ma
drid; José García, Guadalajara; Emiliano Ra
miro, Ciudad Real; Vicente Monroy, Antonio 
Valero, Manuel Argües, Rafael Perchó, Manuel 
Guntín y Miguel Bartolomé, Barcelona; Anto
nio Romano y José Jiménez, Sevilla; Juan Al
fonso, Valencia; Benardino Domencch, Vicente 
Mezquita, Ramón Casaña y Fernando Bonet, 
Castellón; Benigno Cauto, Pontevedra: Leo
nardo Araujo, Daría Cerredelo y Elíseo Ro
mero, Orense; ^Máximo Triarte, Zaragoza; Be
nito Rodríguez, Valladolid; Saturnino de las 
Heras é Ignacio Mateos, Avila; Simón Peña y 
Pablo Nistal, Oviedo; Celedonio Saiz y Ansel
mo Cuevas, León; Jacinto Gayón, Falencia; Be
nito Ramos y Braulio Llcrena, Badajoz; Pedro 
Izquierdo, Isaac Blasco y Domingo Donaire, 
Cáceres; Fernando Bogajo, Santander; Marce
lino Ramírez, Vizcaya; Martin Fernández, Na
varra; Agustín Paya y Angel Saasano, Alican
te; Florencio Ramírez y Mateos Contreras, 
Murcia. . " .

Aureliano Barriga, Badajoz; Narciso villa- 
nueva y Emilio García, Albacete; Ciríaco Bal- 
dellón, Lérida; Florentin Alvarez y Tomás 
Barceló, Tarragona; Francisco Moreno, Huel
va; Plácido Andrés, Genaro Vicente y Marce
lino Arroyo, Salamanca; José Alonso, Zamora; 
Isidro Ruperez, Severiano Esteban y Dativo 
Diez, Soria; Lorenzo Santandren, Baleares; Jo
sé García, Canarias; Adolfo Rodríguez, Lérida; 
Gabriel Llompart y Cesáreo González, Barce
lona; Bartolomé Navarro, Córdoba; Juan Her
nández, Manuel Jiménez y Podro Escobar, Se
villa; José Peiró, Castellón; Crisóstomó Martí
nez, Nicolás Hernández, Francisco Antricejo 
y Abel Calzada, Valladolid; Florencio Polo, 
Segovia; Felipe Santo Domingo, Burgos; Re
migio Vasco, Santander; Juan Lázaro, Vallado- 
lid; Federico Cabrerizo, al Sur; Jesús Fanegas, 
Málaga; Rafael García, Cádiz; Cristóbal Saavc- 
dra. Córdoba; Antonio Arenas y Diego Román, 
Ciudad Real y Antonio Román, al Norte.

Caballería.—Manuel Angel, Madrid; Felipe 
Alcón, Badajoz; Silvestre Serrano, Madrid; Ci
ríaco Sillero, Navarra, Fructuoso Miguel, a la 
caballcrría del IL0 tercio; Gerardo Nicolás, 
Zaragoza; Luis Polini y Antonio Martin, a la 
caballería del quinto tercio.

bienestar es siempre conservador.
Por lo que respecto á los alguaciles de 

los juzgados, raro es el mes en que no se 
adjudiquen dos ó tres vacantes, lo cual 
prueba que tos cargos no ofrecen atracti
vos. ¥ es presumible que así sea pues no 
hay más que fijarse en los sueldos para 
comprender la realidad;-pues auaque ade
más del sueldo se conceden los derechos 
de arancel, ¿de qué sirve esto? '

¿Ha sacado á ninguno de apuros to per
cibido por derechos arancelarios, pues 
hay juzgados que tales derechos no llegan 
á sumaran rendimiento de veinticinco pe
setas al año?

Deducción de todo es que, hallándonos 
en época de reformismo, esos frecuentes 
cambios dh destino, que obedecen princi
palmente al malestar ocasionado por la 
poca retribución, pudieran originar reda
maciones por parte de los jueces; y como 
consecuencia que se estableciera una re
forma contraria á la ley que defendemos y 
que nos dejara expuestos á quedar sin des
tino, como ha ocurrido con tos-de vigilan
cia.

¿Medio do evitar todo eso y de conse
guir ventaja®, que nos estimulen ^ conser
var el destino? Uniéndonos todos los al 
guaciles cómo un solo hombre, y, además 
de cooperar con los demás compañeros- 
en destino civil á que sean respetados ios- 
derechos qu^ nos concede la ley del 85.;. 
procurar porauestra parte conquistar me
joras en los áéstinos que desempeñamos,. 
siendo la principal el aumento de sueldo.

Esta mañana se ha celebrado aarla igle-•• 
sia de Covadonga, el enlace matrimonial 
de la bella y distinguida señorita Josefina 
Cruz con D. Agustín García Gayoaga.

^Apadrinaron á los contrayentes D. Jai
me García, pseíre del novio, y la^encanta- ■ 
dora señorita doña Asunción Cruz, herma» 
na de la contrayente.

Les deseamos toda suerte da venturas» 
en una eterna-y feliz luna de mieb

Información de Marina
Fondearon en Cádiz el cañonero “Dea 

Alvaro de Bazán"; en Cartagena, el “Te
merario" y en Ibiza el “Nueva España", sa
lieron de Villagarcía los torpederos 1 y 15- 
y dé dique el cañonero “General Concha"..

INFORMACION POLITICA
Con motivo de celebrar su fiesta ono

mástica, ha>áido muy visitado el ministro 
de la Gobernación.

Los empleados del ministerio le han de
dicado un artístico álbum, de vitela y pla
ta, rogándole que se les acepte un día de 
haber p'asa crear un Montepío para las fa
milias de los empleados de Gobiernos ci
viles. del que será presidente efectivo el 
ministro de la Gobernación.

El Gobierno, según ha manifestado el se
ñor Lacierva, piensa reiterar al alcalde de 
Bilbao que retire la dimisión que tiene pre
sentada.

El día 6 del próximo Julio, se celebrará 
una reunión de los representantes de Cá
maras agrícolas para tratar da la cues
tión referente á alcoholes.

En telegramas oficiales se da cuenta 
del satisfactorio estado de S. M. la reina y 
el recién nacido infante.

Un nuevo infante
A últimahoradeanteayer comenzó á cir

cular por Madrid la noticia de que S. M. la 
reina Victoria había sentido los primerea 
síntomas de alumbramiento. .

En efecto, poco después de las seis, la 
reina Cristina, que se encontraba en la 
Casa de Campo con la infanta dona Isabel, 
recibió un telegrama de La Granja, en el 
que se la anunciaba el próximo alumbra
miento de la reina Victoria.

Momentos después dona Gnatma mai- 
chó á La Granja en automóvil, acompaña
da del marqués de la Torrecilla y 
marquesa de PeñaHorida,

También marcharon después los infan
tes doña Isabel, doña María Teresa, don 
Fernando, D. Carlos y su esposa la prince
sa Luisa. • *

El presidente del Consejo, apenas ter
minada la sesión de la Cámara, salió ¿en 
automóvil con su secretario Sr. Rovira.

El ministro de Gracia y Justicia marchó- 
en tren á las diez de la noche.

A la una y veinte minutos S. M. dió ñ 
luz con toda felicidad un infante.

Inmediatamente se avisó á Segovia á 
las autoridades que, como el presidente de 
la Audiencia y el obispo, han de venir 
para asistir á la ceremonia de la presenta
ción.

En la cámara regia desarrollóse la natu
ral escena de ternura entre la Reina¡Doña 
María Cristina y sus augustos hijos.

En Madrid se tnvo noticia del fausto 
acontecimiento pocos momentos después.

La presentación del nuevo infante tuvo 
lugar á las dos y cuarto de la madrugada 
en una antecámara próxima al salón don
de la reina dio á luz.

El rey llevaba á su tierno hijo sobre un 
canastillo, entre ricas telas y encajes.

Los presentes pudieron ver que el recien 
nacido es un robusto Infante, Heno de vida 
y bien constituido.
“ Al acto de la presentación, que se ha ce
lebrado con arreglo al ceremonial preveni
do en el decreto de 9 de Junio, con algu
nas modificaciones por no haber podido 
concurrir toda? las personas en el mismo 
indicadas, han asistido los duques de San 
Carlos, marquesa de Salamanca, condesa 
del Puerto, príncipes de Metternich, mar- 
aueses de Viana-, Torrecilla, Aguiiar de 

ampoo y Santo Mauro; el presidente del 
Consejo, ios ministros de Marina y Gracia 
y .tosticia.

El director gsneral de los Registros, se
ñor González Rotwos;- el general Miláns 
del Bosch; los ayudantes del rey, coroneles 
Castejón y Elorriaga;;cl inspector de los 
Reales-Palacios,. Sr. Zhrco del Valle, el se
cretario particular, Sr. Torre; el oficial se
ñor Chimuca, la marq'íteaa de Peáaílorida, 
elj marqués de Zarco, el alcalde de La 
Granja. Sr. Gaona; el gobernador civil de 
Segovia: Sr. Gómez Ingnanzo; los oficiales 
mayores'de Alabarderos Sres. Paño, Mon
tero y Piaña; una comisión del batallón 
de Cazadóres deítorbastro, compuesta por 
el teniente coronel Sr. Pajarero, el coman
dante y tres oficiales.

Uai indulta:-
Momento-s después de ccurrir el naci

miento, S. M. el Rey dispuso que un reo 
de muerte que ayer precisamente fue pues
to en capilla en Córdoba y que debía ser 
ajusticiado hoy, fuese indultado, conmu
tándosele la pena de muerte por la de cár
dena perpetua. ,

El indulto Sus comunicado inmediata
mente á Córdóba, y á los pocos instantes 
se recibía otro telegrama en Lp Granja, en 
el que contestaban dando las gracias y 
terminado com>n viva al rey.

El reo indultado llámase .Sínaro Jimé
nez.

86i bautizo.
Al bautizo del nuevo infante no seráw 

invitados ni el Cuerpo diplomátieo extran
jero ni las clases de etiqueta. ,

Solamente concurrirán á la ceremonia 
bautismal las ¿Amas de guardia- con las 
reyes, tos ministros que se encuentren e» 
La Granja, los míes de. Palacio el presi
dente dé la Diputación provincial do Se- 
govia los gobernadores civil y militar, toa 
firesidcntes de las Cortes—si se hallaran-ú 
a sazón en La Granja—y la oficialidad de 

la escolta y alabarderos.
Lia inscripción en el RegitiÉro;
Ayer mañana ae verificó en La-Granja al 

acto de inscribir al nuevo infante en el Re
gistro civil. , , .. .

Asistieron *la familia Real, el presidente 
del Consejo, los ministros de Gracia y Jae- 

■ ticia y Marina, tos altos funcionarios pa- 
, latinos el gobersador y el presidente de la 
Diputación de Segevia y el direator gene
ral de los Registros;

Al nuevo infante se. le ha puesto el msn- 
bre de Jaime, en recuerdo do Jaime el 
Conquistador.

FieiíMtu- nacionníí
El bautizo del nuevo infante se celebra

rá el día 29, cuyo día será declarado Sesta 
nacional por Real-decreto»

San
La reina Victoria y su augusto hijo pa

saron el resto de la noche perfectamente. 
• La Soberana, pudo conciliar el sueño 
hasta bien entrada la mañana.

Han comenzado á recibirse diagramas 
de felicitación.por el nacimiento del In-
fante. •

La vida en La Granja há^ecobvado hoj» 
su aspecto normal después-«.lie las emocio
nes de! día de ayer. _

El presídante del Consejó de ministros y 
los Sres. Ferrándiz y marqués de Figucroa 
estuvieron paseando pos los jardines tres 
de las ocha á las once de la mañana.

A la una en punta.de la tarde, y en la 
misma habitación donde ahoclie se veril
eó la presentación del nuevo infante,_ so
realizó el acto de inscribir al recién nacida 
en el Registro especial de la Real Casa.

Su Majestad el Rey, vistiendo el umisr- 
me de capitán general, hizo la presenta
ción éel nuevo infante, inscribiéndose en 
el Registro la declaración con la fórmula 
acostumbrada. .

Dió fe del acto, el ministro de Gracia y 
JrsHcía, suscribiéndola el director, gene- 
ipI de los Registros, Sr. González Rothwos, 
cuya firma era la última de los que sus
cribían el documento en concepto, de tes- 
41*Erán éstos el presidente del Consejo, el 
ministro de Marina, el marqués de la To
rrecilla, el duque'de Santo Mauro y el ge
neral conde del Serrano.. ,

Al acto asistieron también los duques de 
San Carlos, el coronel Elorriaga, los seño
res conde de Aybar y general Milans del 
Bosch, el marqués de Viana y el resto del 
alto personal palatino, incluso la servi
dumbre de guardia.

El primer nombre impuesto al nuevo 
infante es el de Jaime.

Terminada la ceremonia, se ha celebra
do en Palacio un almuerzo, al cual concu- 
merou el Sr, Maura y los ministros»

A las dos y cftMiuenta y cinco de la far
de, el Sr. Maura, acompañado del ministro 
de Gracia y Justicia, ha marchado en au
tomóvil con dirección á Madrid.

El ministro de Marina, Sr. Ferrándíe, ha 
quedado, continuando sus funciones de 
ministro de jornada.

Don Alfonso y doña Mhría Cristina han 
salido en automóvil, dando'un paseo de 
media hora.

I>e T&ngei*.—ILa sitiíackW de l*e ■ 
tiean.—llerrotá «Se Sos 
tos.
Dicen de Tánger, que actualmente se en

cuentran en la bahía seis barcos de gue
rra, tres de ellos españoles. Nuestra colo
nia aplaude esta previsión, debida & la» 
indicaciones del señor Merry del VaL

La tranquilidad es absoluta. Los dél ta- 
bor francés han hecho un paseo militar por 
los alrededores de la población sin que 
ocurra el menor incidente.

Parece que el Haffid aplazará su procla
mación en Tánger y Larache para evitar 
complicaciones,

Muley Haffid, se asegura que ha dirigida* 
una nueva circular á Jos ministros extran
jeros pidiendo que las potencias le reco
nozcan como Sultán, puesto que todo el 
Imperio le aclama su Soberano.

El “Princesa de Asturias" ha llegado 
Tánger, recibiendo inmediatamente orden- 
de marchar á Tetuán.

Esta marcha creese relacionada con el 
hecho de haber sido secuestrado un sub
dito inglés á una legua de Tetuán, y asesi • 
nado el guia moro que le acompañaba.

El jefe de los secuestradores es un pro- • 
tegido alemán; ,

Dícese que Francia se encargará de li— 
bertar al cautivo. , .,

En Tetuán reina alguna excitación por 
este y otros moti-vos, y por las amenazas 
de El Guebbas por haber proclamado al 
Haffid.

Se teme, que de Tánger envíen una fuerte 
mehalla contra Tetuán.

De Marrakesh dicen que se ha confir
mado la noticia de haber sido derrotada 
la mehalla haffidista por las fuerzas del 
Molugui.

Los haffidistas tuvieron 100 muertos y 
200 heridos.
Lo que dice laa prensa alemán».
Algunos periódicos alemanes, entre ellos 

la Gaceta del Vos y Ta^es Gaceta, protestan, 
contra la decisión del Gobierno español,, 
que, “según los periódicos de Madrid, ha 
ordenado á los buques españoles surtos en 
aguas marroquíes que presten ayuda á las 
autoridades si así se les ruega".

Estos periódicos alemanes ven en está- 
orden una intromisión en los asuntos in
teriores de Marruecos y propósitos de in
tervenir en la lucha entre los hermanos 
Muley Haffid y Abd-el-Aziz en favor del 
último.

Añaden que no se explican el rumor aco
gido de que todas las naciones enviarían 
buques de guerra á Marruecos en previsión 
de los sucesos que pudieran ocurrir.

“Alemania—dicen—no tiene actualmen
te ninguna razón especial para intervenir, 
y el ministerio de Negocios Extranjeros 
ignora el proyecto de neción combinada 
de las potencias." ■

^a,lón Ses'3.o
I»a empresa de este teatn’o se ve obligada á 

aplazar el estreno de 16 comedia del eminente 
autor D.Manuel Linares Rivas, titulada “Cuan
do ellas quieren...", á causa de no estar termi
nado el decorado parañicha obra. El estreno 
se verificará definitivamente el próximo sá
bado, día 37, á las diea y media de la noche.

Los qiiti deseen seguir obteniendo localida
des para dicho estreno pueden pasar á. i'ecc - 
gerlas, do tres de la tarde en adelante, á íst 
contaduría del expresado teatro.

£eo$ varios
El alumbramiento de su majestad!.: ia. 

Reina* fué ayer el asunto del día, y paso- 
de manifiesto las grandes simpatías que en 
Espaaa y fuera da aquí gozan nuestros so
beranos.

—El lunes próxima será el bautiza, del 
nuevo infante.

—A ver pasó el día en Madrid el almir 
rante "PhíüberL de regreso para Fsemcia-,

— Al tener nc.Sicia de su indulto el reo r 
qr^s ayer iba á ser ajusticiado en Córdoba^, 
se-produjo una^cscena conmovedora.

— El señor Br-at de lo Riva pre sidirá Xat 
Asamblea solidaria de Barcelona..

Corre el rumor de que las poterías vy- 
conocerán U. soberanía de Hsüd si éste 
acata las decisiones de la Conf^retic&b '«Se 
Algeciras.

-—El parlamento de Teherán ha sida te
mado por asalto por los cosacos, trebán- 
dose una sangrienta lucha c o ^.Wk ^v o íu - 

? Clonarlos.persas.
—El aviador Delagrange ha Lvacha en 

Milán, csa.su. dirigible, un ■‘rsW)Bdi■■ «le 15. 
kilómetros.

Lia Gae.8ta,
Ministerio de Estado.- Real dispo

niendo que el Ministro de este departamento 
p, osante á las Cortes un proyecto d® ley av/ío- 
rizando al Gobierno para Ja yatideación dtií. 
segundo Protócolo adicional al Convento ce
lebrado entre España,y Francia á ñu dedeter- 
nainar las nuevas c o ni urde ación es ferrav.-ia^iQ» 
á través de los Pirineos.

Ministerip de la Guerra. —Ileai decra to con 
matando por la inmediata la pena de muer te- 
impuesta al carabinero Antonio González .li- 
ménez por el delito de insulto de obr&á su
perior.

Ministerio de Madnz.—Reales decretos de 
personal.

Real orden anulando el nombramiento de 
sargento segundo expedido á favor de José 
Antúncz. Jiménvz, condenado á la pena do trea. 
años de prisión militar menor.

Ministerio de Hacienda.—Real ordenando- 
rizando á D. José Maclas Brea, vecino ck. Se
villa; para elaborar alcohol desnatura),b<ádo 
con destino á usos industriales.

Ministerio de Fomento. - Real orde.n dispo
niendo se incluyan en el Pian de estudios del 
corriente año las obras de defensa, je Tortosa. 
contra las avenidas del W»
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Ejército f  Armada

EFEMERIDES NAVALES
3íí Jlliálo.

ÜÍTS.—El Almirante de Aragón Roger 
de Lauria, destruyó frente á Ñapóles, la 
Armada del Príncipe de Salerno de dupli
cada fuerza.

17’00.—Se presentó ante los muros de 
Cartagena una escuadra inglesa de! almi
rante Perterborough, pidiendo la rendi
ción. Lá plaza pidió un plazo de veinticua
tro horas, que espiraba á las ocho de la 
mañana siguiente, el cual le fuó otorgado 
entregándose la plaza.

17ÍJS.—La escuadra española que ha- 
Jbia salido de Alicante el 15 del mismo 
fondeó frente á la plaza de Oran. Al si
guiente día se desembarcó el ejército al 
mando del duque de Montemar, y en los 
sucesivos los víveres y demás materiales 
de guerra.

17»í2.—Guerra con la Gran Bretaña. 
Bombardeo por la Escuadra inglesa á la 
Habana que empezó el 13 del mismo sin 
interrupción. Una de las bombas que arro
jaba la Escuadra enemiga sobre el castillo 
del Morro, destruyó su almacén principal.

El capitán de navio Velasco, que man
daba el castillo, acudía á todo, se hallaba 
en todas partes, reparando por las noche 
los destrozos que el cañón enemigo hacía 
de din.

Por su inspiración se emprendieron al
gunas salidas de la plaza, que se estrella
ran todas con la superioridad numérica 
de los ingleses. No fue posible destruir ni 
aún entorpecer el efecto de sus baterías. 
Las acometidas de destacamento de 600 
hombres, nada podían contra un campo 
atrincherado de más de 6.000 hombres, y 
por otra parle la escuadra enemiga que 
colocó cuatro navios á corta distancia.

177S.—Con el laudable propósito de 
acabar con los piratas que tenían su prin
cipal abrigo en Argel, centro de los esta
dos berberiscos, se preparó y armó en el 
puerto de Cartagena una Escuadra de 46 
buques, de los cuales ocho eran navios y 
otras tantas fragatas, á las órdenes de! te* 
diente general D. Pedro González de Cas- 
tejún, la que embarcó 22.000 hombres al 
mando del general O’Relly, la expedición 
-zarpó de dicho puerto este día.

4809.—Las fuerzas de Marina que ha
bían salido de Santa Olalla para reunirse 
al Ejército del general Cuesta, llegaron en 
este día á Puente de Almaráz donde se ba
ilaban, quedando formando parte de la 
reserva del Ejército.

ÍS9S.—Bloqueo de Santiago de Cuba 
por los americanos. En frente de la boca 
del puerto se hallaban ocho acorazados, 
dos torpederos, el “Vesubius" y ocho trans
portes. Continuó sobre la costa el desem
barco de las tropas americanas.

•1. CebHán Sativa.

guiente de los desposorios; Juan registró 
sus bolsillos y encontró tres francos.

—Esto nos servirá para muy poco.
Les alcanzó hasta para la comida, que 

fue muy sobria; pero los muy golosos, en 
la cena, se dieron el banquete de dulces... 
¡caricias!

Al día siguiente, Juan recibió, como ba
jada del cielo, una fortuna: ¡quinientos 
francos! Un tío de provincias le enviaba 
esa suma como regalo de bodas. Después 
de haberse convencido que no era un sue
ño, la pareja hizo proyectos. Si no habla
ron de comprar todo París, fué únicamen
te porqué no habrían sabido qué hacerse. 
La inteligente Marieta fué la primera en 
tratar del asunto con seriedad.

—Entrégame eso—dijo —yo llevaré la 
caja; es preciso ser económico y pensar en 
el porvenir.

Con un ademán majestuoso Juan le en
tregó el papel azul, y desde ese día vivió 
en una tranquila seguridad. Una sola idea 
le atormentaba un poco: cuando recorría 
las calles y se miraba en el espejo de algún 
almacén, se encontraba figura de campesi
no, porque había engordado mucho, y 
para adelgazar recorría á pie todas las ca
lles de París buscando trabajo... para des
pués.

Al cabo de quince días Marieta, la caje
ra, principió á experimentar ciertas inquie
tudes. Era increíble; los quinientos fran
cos parecían tocar á su fin... ¿Sería posible? 
¿No había en eso algún misterio? Marieta 
se puso seria, reflexionó durante mucho 
tiempo y tomó su partido.

— Juan—le dijo una tarde,—es preciso 
que en ocho días más encuentres trabajo.

—Está bien; pero ¿porqué me hablas con 
tanta seriedad? ¿Acaso no tenemos dine
ro ya?

—Sí, si; pero es que un hombre no debe 
permanecer tanto tiempo sin trabajar.

—Tienes razón; también yo busco; pero 
no es fácil encontrar.

Ocho días después Marieta estaba muy 
triste; ya no podía disimular; el hambre 
estaba allí. Nada dijo á Juan, porque sabía 
que el valiente muchacho buscaba dinero 
para satisfacer las necesidades. Pero ella 
se esforzaba en conjurar la miseria, cuyos 
terribles estragos presentía ya. Hizo prodi - 
gios de economía, privándose de comer un 
huevo por no perder la cáscara y mucho 
menos hacer con él una tortilla.

Al cabo de una semana, con este régi
men Marieta había conseguido ser la más 
advertida dueña de casa, sobre todo la 
más inteligente, puesto que Juan, siempre 
sin trabajo de nada se había apercibido.

La navegación auíomóull.
Cuanto se refiere á la navegación automó

vil es particularmente interesante porque fa
cilita ios medios de hacer los transportes 
grandes y pequeños con rapidez, economía y 
comodidad.

Todo estriba en el motor, y una vez acopia
do éste á la embarcación, el problema queda 
fundamentalmente resuelto; pues consiste en 
utilizar un propulsor eficaz del propio modo 
como en las expediciones por tierra, con fuer
za de sangre, se sustituyen ó reemplazan los 
tiros.

En la navegación tiene la ventaja el automo
vilismo de que no hay que reponer ó reempla
zar “el tiro/* Una vez elegido el motor, si fun
ciona bien, rinde el trabajo, útil necesario 
para que su aplicación resulte beneficiosa.

Donde más se ha comprendido las ventajas 
del automovilismo náutico es en Alemania, 
país de grandes y excelentes redes fluviales 
que permiten el empleo de chalanas, las cua
les remolcadas por un motor autonáutico se 
puede verdaderamente decir, que constituyen 
trenes ó convoys acuáticos.

No tenemos en España, por las condiciones 
hidrográficas, ocasión de aprovechar en la na
vegación interior los progresos del automo
vilismo náutico, pero seguramente sus venta
jas no dejarían de ser grandes en la navega
ción costera.

Todo el vuelo está en dotar á las chalanas 
propiamente dichas de aparatos de propul
sión inspirados en procedimientos muy sen
cillos adaptables del mismo modo que se ha
ce en los vehículos automóviles en las carre
teras; sistema que puede utilizarse en deter
minados servicios por medio de chalanas au
tomóviles para la navegación marítima.

En muchos puertos de Alemania, Dinamar
ca y la Gran Bretaña estos procedimientos 
adquieren gran desarrollo para ciertos servi
cios que no merecen la complicada utilización 
de los grandes medios de transporte; pues tie
nen la ventaja de que sin interrumpir la uni
dad de acción, pasan de una vía de navega
ción interior á un establecimiento marítimo 
iejano y también á otra via interior Aluvial 
efectuando intermedia una travesía marítima 
relativamente considerable.—X.

C U E X T O

Los caballos de Marieth
Tenía Marieta unos cabellos largos, ru- 

hlos, hermosísimos. Tan largos que le lle
gaban hasta la rodilla, tan rubios que na ■ 
recían aprisionar los rayos del sol cuando 
se peinaba por la mañana delante de su 
ventana; la brisa que penetraba fresca y 
perfumada los batía como acariciando su 
Manca espalda y ella sacudía su hermosa 
cabeza como sacude la pequeña curruca 
sus delicadas plumas.

¡Ah, los cabellos rubios de Marietal... 
Más de un gallardo de veinte años había 
soñado con ellos y había tejido finas ha
macas para mecer sus amorosas ilusiones.

Un día Marieta se casó. Os presentaré el 
marido de nuestra amiga Marieta: un va- 
tiente muchacho, muy poco mayor que 
ella, risueño como ella y que gustaba del 
manejo del lápiz, con eí cual contaba ga
narse la vida honradamente. Así, pues, Ma
rieta y Juan, sin saber cómo, se casaron. 
¿Por qué? Pardiez.., porque se amaban; sin 
lijarse en fortuna y sin pensar en el porve
nir. Juan, que trataba con confianza á Ma
rieta, tenía el corazón en la mano y una 
larde que él le estrechó los dedos con más 
fuerza que de ordinario, Marieta encontró 
ese corazón entre ellos; el aturdido Juan lo 
había dejado olvidado allí; Marieta, para 
castigar su distracción lo guardó. He aquí 
la verdad de la historia,

Ni uno ni otro poseían dinero al día si

Una mañana que Juan acababa de salir, 
Marieta tuvo el deseo terrible de llorar. 
¡No le quedaba más que lo justo para co
mer dos días más! Se vistió, sin embargo, 
no sin lanzar dos ó tres suspiros. Cuando 
se estaba peinando delante de su espejo, 
notó que no tenía horquillas.

—¡Bueno-dijo sollozando,-un gasto más!
Cuando salió á la calle, entró donde un 

peluquero para comprar un paquete de 
horquillas. El peluquero estaba sentado en 
un ángulo de la tienda, muy ocupado en 
trenzar unos cabellos rubios sujetos con 
un clavo en una cabeza de palo.

—Vos no tenéis necesidad de esto, ¿no 
es verdad, hermosa?—dijo él galantemente 
dirigiendo una mirada al cabello de Ma
rieta.

—Por suerte, no—contestó ella,—y fe
lizmente, porque eso debe de costar caro.

—¡Um! iGasi veinticinco francos?
—¡Tanto!
—Pues si, eso; ya comprenderéis que 

esto, una vez trabajado, vale más.
—¡Por cierto! Pero los cabellos solos va

len algo.
—Ya lo creo; en estos hay quince fran

cos.
—¡Quince francos! Entonces, ¿cuánto 

tengo yo en la cabeza?
—Veamos.
Marieta se quitó la peineta, y moviendo 

la cabeza, dejó caer la rubia cascada de 
sus cabellos.

—¡Diantre—dijo el peluquero—, he aquí 
una hermosa cabellera!

Pero luego se contuve pensando hacer 
negocio.

—Tenéie aquí... si, bien pagado... por el 
valor de un billete de cien francos. ¿Que
réis venderlos?

—Hoy no—contestó Marieta volviendo á 
prender su cabellera—; pero uno de estos 
días tal vez. Esto me cansa la cabeza.

— Pero podríamos arreglarnos sin cor
tarlos de una vez. También compro de 
poco á poco...

—Muy bien, muy bien; ¡veremos uno de 
estos días!

Y Marieta volvió á su casa un poco pen
sativa; Juan entraba también á almorzar.

—Oye — le dijo Marieta soltando una 
carcajada—¿sabes lo que el peluquero de 
abajo me ha ofrecido hace poco?

-No.
—Quería comprar mis cabellos por cien 

francos.
—¡Qué idea tan estrafalaria!
—¡Eh, no sabemos! El día que no tenga

mos más dinero, este será un recurso.
Pero Juan se impacientó horriblemente, 

diciéndole que si alguna vez se los hacía 
cortar... Pues bien; ¿qué? ¿qué haría? No lo 
sabía, pero... ¡sólo un cerebro femenino 
podía inventar semejantes ideas absurdas!

Marieta no contestó.
Quince días después, cuando se estaba 

peinando, Juan entró á buscar algo que 
había olvidado.

—Hasta luego—dijo abrazando á su mu
jer.

Pero de repente se detuvo.
— ¡Vamos, qué raro—dijo;—parece que 

tus cabellos van disminuyendo!
—¿Te parece?—dijo Marieta envolvién

dolos con ligereza entre las manos —Sí, en 
efecto, parece que desde algún tiempo se 
rae caen un poco.

—Compra algún cosmético; los hay y 
muy buenos para eso...

—¡Bah! ¡Son tonterías!
Ocho días después, cuando se inclinó 

ante la cama para despedirse de Marieta 
que había amanecido un poco perezosa, 
Juan dijo de repente:

—Pero decididamente, tus cabellos van 
desapareciendo. ¡Mi linda! ¡Ya casi no tie
nes nada!

—Sí, sí—dijo Marieta, enterra ado la ca
beza en la mullida almohada,—se caen

aún; pues bien, cuando ya no tenga más, 
¡Ya no me amarás!

—¡Pícara! bien lo mereces por lo que es
tás diciendo... Pero» tranquilízate, si hoy 
concluyo mis diligencias haremos crecer 
tus hermosos cabellos, te respondo.de ello!

A las doce Juan entró en su casa tan 
precipitadamente, que casi hizo saltar la 
puerta.

—Ya está—exclamó—. ¡Negocio termi
nado! Parece que tengo talento, mucho ta
lento; me contratan ganando trescientos 
francos al mes... Y para principiar me ade
lantan quince días... mira: ¡traigo oro!:

Y el victorioso Juan, colocó uno tras 
otro cinco luises sobre la mesa.

Marieta, asustada, le miraba con admi
ración.

—¡Dios mío!—exclamó después—, ¿qué 
significan todos estos frascos?

—Esto—contestó Juan—es para devol
verte tus cabellos. Doce frascos de las me
jores marcas... ¡he desbalijado á todos los 
perfumistas!.

—¿Y has gastado?...
—Cincuenta francos nada más.
Marieta casi se cayó de espalda..
—Pero desgraciado -exclamó ella,—has 

gastado inútilmente. ,
—¿Por qué?
—Porque mis cabellos no caen... ¡¡Mira! 

Tomó á desmaños su cabeza calva y se 
inclinó/ para que su marido se convenciera 
de ello y como Juan permaneciese estu
pefacto con la boca abierta, ella soltó una 
carcajada.

De repente él se rcó y, quitándole las 
manos, dijo con viv. za y con la voz alte
rada:

—¡No es posible?
—¿Por qué no es posible? —preguntó Ma

rieta.
—¡Cortados! ¿Los has hecho cortar?
—¡Claro! Era preciso vivir; ya hacia un 

mes que no teníamos dinero.
Juan permaneció mudo y como clavado 

en el suelo. Después con toda suavidad, 
atrajo hacia sí á su mujer y depositó un 
besó en la frente de su Marieta, que no dijo 
una palabra, pero sintió que dos gruesas 
lágrimas habían caído sobre sus cabellos.

—¡Tonto!—le dijo ella sonriéndose—; se 
juicioso; ellos crecerán de nuevo, no te in
quietes porque esas dos gotas de agua va
len mucho más que los doce francos.

José? Motiteí»

PABA US DAMAS
Ai'te de cuidar a los niños.

Toda buena madre debiera llevar ano
tadas en un libro especial: el día del naci
miento de cada uno de sus hijos, las pesa
das durante su lactancia, las observacio
nes referentes á sus enfermedades, les da
tos de crecimienlo, las particularidades 
relativas á la aparición de los destellos in
telectuales, todas las minucias y peque
neces de la vida infantil, al parecer insig
nificantes, pero precisas.

Lo son para los padres cuidadosos, pue
den serlo también para la ciencia, que es
tudia con cuidado todo lo que atañe á la 
psicología y fisiología de los niños.

Nada más hacedero á pesar de las ocu
paciones que abruman ai parecer á la mu
jer de su casa, toda vez que nunca sobra 
tánto tiempo Icomo cuando se trabaja 
“mucho y con orden".

Si la mujer hacendosa lleva cuenta 
exacta de sus ingresos y gastos,como acon
seja la “Economía doméstica", si suelen 
conservar cuidadosamente las joyas ad
quiridas y los objetos de valor, anotando 
sus precios: si los hombres ordenados cla
sifican sus valores, y los títulos de propie
dad de sus fincas están siempre al corrien
te, ¿por qné razón esas delicadas y pre
ciadas joyas que Dios da no han de ser 
objeto de celoso cuidado evitando su po
sible pérdida.

¡Cuan pocas familias se interesan por 
estos vitales asuntos! Ea el extranjero, es
pecialmente en Alemania, cuidan algunas 
madres de llevar un libro sanitario, en el 
cual obligan á sus médicos á escribir sus 
fórmulas y prescripciones.

" /

El día que se adopte la Agencia materna 
en el hogar, la higiene habrá realizado 
una gran conquista de trascendental im
portancia para el arte de cuidar á 'os 
niños.

----------- *«**3**-----------------------------

Acaba de publicarse el número 233 de la 
acreditada revista decenal ilustrada Vida Ma
rítima, órgano de propaganda de la Liga Marí
tima Española, con escogidos textos y profu
sión de magníficos grabados, como expresa el 
siguiente sumario:

TEXTO. —Crónica internacional, Genaro 
Alas.—Alemania en el mar, Joaquín de Loygo- 
rri.—Automóviles anfibios, Nautilus.—impre
siones de un viaje, Guillermo Ferragut.—Na
rraciones costeras, Leandro de Alessoa.—-Cró
nica general, Santiago Aiambilet. ilustracio
nes de Guillermo de Federico.—Buques faros 
y señales submarinas.—Del litoral:: puertos y 
playas.—Por mar y por tierra.—Legislación y 
jurisprudencia marítima, Guillermo García 
Parreño.—Navegación, fieles y mercados.— 
Nuestros grabados.—Anuncios.

GRABADOS.—Alemania en ei mar (tres gra
bados): Maniobras de la escuadra alemana; 
ejercicios de torpederos y una división ale
mana en el mar del Norte.—Bote automóvil 
anfibio (dos grabados); En el agua y en tierra. 
—Impresiones de un viaje (dos‘grabados): 
Dársenas del puerto de Gijón y vista de Pon
tevedra.—Buques-faros y señales submarinas 
(dos grabados).—Don Julio Ochoa Latorre,al
férez de navio, profesor de Enseñanza naval 
elemental.—Crucero “Extremadura" visitado 
por los alumnos de la Enseñanza naval ele
mental en sus clases prácticas de Cartagena. 
—SS. AA. los Infantes D.a María Teresa y don 
Fernando visitando las. Obras del puertoxde 
Barcelona (dos grabados).—Vapor francés 
“Charles Roux".—“Partenopc", buque porta- 
minas italiano.—Transbordador automóvil.

Cooperativa de la Prensa.
Sei*vicio especial <Ie verano.

La Cooperativa de la Prensa, deseando pro
porcionar á sus socios todas las facilidades en 
el suministro de come'tiblés, ha acordado es- 
tablecr durante la temporada de verano un 
servicio especial, para enviar sus artículos 
fuera de Madrid á cuantos lo deseen, franco 
de embalaje, siendo de cuenta del socio úni
camente los gastos de porte á la estación y de 
ferrocarril.

Este servicio especial ha obtenido gran éxi
to en temporadas anteriores, como lo tendrá 
en ésta. Se. da el caso de que socios que pasan 
el verano en la provincia de Teruel y otras tan 
lejanas, hacen sus pedidos á la Cooperativa 
de la Prensa.

Esto prueba la confianza que la Cooperativa 
merece, por la bondad de sus artículos y su 
excelente servicio.

La Cooperativa pone á la vez en conoci
miento de sus socios que, á pjsar de la impor
tante subida de precio de los alcoholes, ha 
acordado hacer una rebaja, para realizar las 
muchas existencias acaparadas cuando los 
precios inferiores.

Los precios que han de regir son los si
guientes:

Ron de la Negrita, botella grande, á S’Sá pe
setas; aguardiente del Mono, frasco de un li
tro, á 1’50, y de medio, á 2’40; aguardiente de 
Ojén, marca Morales, frasco de un litro, á 4’40, 
y do medio, á 2’25. Hay además un aguardiente 
especial para el té, llamado dfi Tres Anises, de 
Játiba, que se vende sí litro á 1*90.

Los cognacs -Je Pedro Dpmecq se venderán: 
el de una cepa, á 4,40 pesetas; el de dos á 4,75, 
y el d tres, a 5,30. El cognac Reina Victoria, 
do dos coronas, al precio de 3,60 botella. La 
ginebra legítima de Holanda, en tarros de 
barró de un litro, á 5 pesetas tarro. En vinos 
de Jerez, desde 2,50 hasta 6,50 pesetas botella.

Ademas hay otros artículos muy impor tan
tes para los que se van al campo, y es el acre
ditado “Huevoí-Flan", postre exquisito que 
ahora se vende con grande rebaja de precio: 
el bote, que antes era á 0,65, ahora es 0,40, y la 
Jalea inglesará 0,25 el paquete. Hay un surtido 
completo, lo mismo en el “Haevol Flan" que 
en la Jalea, de chocolate, vainilla, frambuesa, 
pifia, limón, almendra, café, fresa, pistacho y 
naranjo.

Oficinas y almacenes de la Cooperativa, Li
bertad, 13. Teléfono 1,497.

^**4 «y» es* .«¿Ja » hJd

de matemáticas y repaso de las del grado ba
chiller pam los que quieran aprobar asigna
turas en Septiembre. Horas compatibles cea. 
toda ocupación; precios módicos; se va á do
micilio. Rasón de 9 á 12 y de 4 á 7 en la admi
nistración de este diario.

..............-----------------------------------------
eampaBía de los Caminos de Hierro

D4EJL ÍYORTE l»E ESPAÑA
El Consejo de Administración, participa á 

los señores Accionistas que, cncumplimiente 
de lo acordado por la Junta general desde el 
l.c de Julio próximo se pagará, por el ejerci
cio de 1907, un dividendo de 10 pesetas por 
acción, libre de impuestos, mediante entrega 
del cupón núm. 65.

En virtud de este acuerdo, quedan sip va
lor alguno los cupones números 62, 63 y 64 de 
las acciones números 1 al 350.00!) y los cupo
nes números 63 y 61 de las acciones números 
390.001 al 490.000, quedando de este modo unir 
Meadas todos las acciones emitidas, que lle
varán como primer cupón á cobrar, el náme- 
ro 6&

Los pagos se efectuarán en:
Madrid, en la Estación del Norte» y en el 

Banco Español de Crédito.
‘Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Bilbao, en el Banco de Bilbao.
París, en el Banco Español de Crédito, rué 

de la Victoire, 69.
Los señores Accionistas portadores de las 

acciones números del 1 al 490.000, que llevan 
indicado un capital diferente dol que en la ac
tualidad tiene la Compañía se servirán pre
sentar sus títulos al depósito en los puntos 
arriba mencionados, con objqto de estamjíar 
en ellos un cajetín que exprese la cifra á que 
actualmente se eleva el citatio capital social, 
con lo cual quedarán igualadas las 516.000 ac
ciones existentes.

Madrid 5 de Junio de 1903.—El Secretario 
del Consejo, Joaquín Fesser.

Correspondencia particular
Señor Don S. O.—Santa Cruz de Tenerife.— 

Abonada suscripción hasta fin Diciembre.
Señor Don A. L.—Granada.—Idem id.

Espectáculos para hoy.
Apolo.—A las siete y media.—El dúo de la 

Africana.—Los ojos negros.—Carmela y Las 
bribonas.

Zarzuela.—(Compañía de opereta italuuaf.
—Alas nueve y cuarto.—La Geisha.

Cómico.—A las siete.—El Hurón y Felipe 
Segundo.—La divisa.—El Señorito.—Alma de 
Dios.

Eslava.—A las siete.—Los chicos de la escue
la y La manta zamorany.—Madrid separatista. 
—El pobre Valbuena.

Gran Teatro.—A las siete.—La patria chica. 
—Entre rocas.—Las bandoleras.—La patria 
chica. _ , -aColiseo del Noviciado.—(San Bernardo a9>. 
Compañía vómico lírica.—Todos los días.— 
A las siete.—Los africanistas (reprise).—Cam
panero y Sacristán.—Las mascaritas-—Los afri
canistas.—Alma negra.

Salón Regio.—A las siete.—Ponjuc sí.—¡Pido 
la palabra!—Sin querer,—La prueba.—Un cri
men misterioso. ,

Parish,—A las nueve de la noche, gran gala, 
programa selecto por la compañía internacio
nal de circo y varietés que dirige Wn i8.m l a- 
risb.

Salón Venecia.—A las seis y media.—Los 
asistentes.—La gruta misteriosa.—Películas.—- 
Hija única.—Caer en sus mismas redes.—Se
gundo acto.

BarbierL—A las siete y cuarto.—La última 
copla. — El barquillero. — Los guapos.— Los 
aparecidos.

Ramea.—A las siete menos cuarto.—Saldac.
—Arthur.—Saldac.—Arthur.-Salda c.—Arthur.

Coliseo Imperial.-(Concepción Jerónima,&;
—A las seis y media.—El gran embustero.— 
Niña Pancha.—Meterse en honduras.—Ya so
mos tres.—El gran embustero.

Latina.—A las cinco.—Los secuestradoios.— 
El húsar de la Guardia.—El chaleco blanco.— 
Los diueros del sacristán.—El pollo Tejada — 
San Juan de Luz.

Salón Madrid.—(canede Cedaceros).—Cinfc- 
matógrafo selecto.—Estrenos frecuentes de 
películas notables y de las más aplaudidas va
riedades artísticas.

Imp. dtl Fcmeoto Naval. S-a».» Eoz»ardo!9

RELOJES A PLAZOS

REGULADOR de quince días 
cuerda con horas y media; caja de 
un metro de altura, clase superior 
caja pulida ó mate de 43, ííñ 
y pesetas: cinco y seis pla«os. 
Los hay variados en dibujos.

BN LA

GBAN RELOJERIA
«JULIAN GÍRCIHERREROS

Paredes, 40^
MADRID

Hay^un gran surtido de toda clase de relojes, 
tanto de señora como de caballero á precios muy* ventajosos 

y condiciones de pago hunejorables.
Pídase la clase que se desee en la seguridad de sor bien servido.

§ LONGTEMPS que quiere de
cir reloj de larga vida.

Extraplano, en acero, elegan- 
tisimo y superior clase, J 
pesetas ciacu piazor.

W8-K0 DR CAMTO

EL LONGTEMPS^

RELOJ REGULADOR de trein
ta horas cuerda, con despertador 
y horas y medias en dos distintas 
campanas,cajanogal chapeada, de 
68 centimtrs de altura. Su preci» 
es de 27,30 pesetas en cinco pla
zos. Los hay variados en dibujos.

M.C.D. 2022



Ejwcito y Areaede

CAYETANO DEL PINO
SUCESOR DE

C. DEL PINO Y COMPAÑIA
Grass premio en ia Exposició» del Progreso celebrada es? Süadred ©o^ 

de ^íeita de ^1. Loubet,

' fíntígaas especialidad®?
Otoroso: Crej cordados. Jerez: cristal: JVíarca JCadíe^. Chianti 

blanco español Cognac jerezano y Vermout^. champagne Santa" 

€kn° ¡GRAN NOVEDAD!
Prodwctos patentados exclusivos de esta casa« 

WHISKY aUlHADO^-POKCHEaUIWADO.-CHAMPAGHE aUiHA

en iVIadHai
J, Vaieco, Atocha, 25, segundo.
Enrique Yebra, Conde Duque 33 dupliendo.

FA5ÍI1LA5 WAU)
Cloro-boro-só^icas con cocaína

De eficacia comprobada por los señores módicos para combatir las enfermedades do la ¡boca 
y de la garganta, tos, ronquera, dolor, inflamciones, picor, aftas, ulceraciones, sequedad, granu
laciones, atonía producida por causas periféricas, fetidez del aliento, etc. Las pastillas BONALD, 
premiadas en varias Exposiciones científicas tienen el privilegio de que sus fórmulas fueron las 
primeras que se conocieron en su clase en España y en el Extranjero.

ACANTHEA VIRILIS .
Poiiglíceroibbíatsdo BONALD.—Medies mentó inticeurasténico y antidiabéticc. Tonifica y 

nutre los sistemas óseo-muscular y nervioso y lleva á la sargre elementos para enriquecer el 
glóbulo rojo.

Frasco de Acanthea granulada, 5 pesetas. Frasco del vino de Acanhea, 5 pesetas. .

Elixir antibacilar BONALD
DE

(Thiocol cinamo-Danacitc íosfo-glicérico)
Combate las enfermedades del pecho.
Tuberculosis incipiente, catarros bronca-neumónicos, aringo-faringeos,. infecciones gripales,, 

palúdicas, etc., etc.
Précco del frasco, 5 pesetas

De venta en todas las farmacias y en la del autor, ^únez' de Arce 
(antes Gorgnera), 17, Madrid* En Barcelona Gignas, 5-.

SERVICIOS DE LA WB TRÁSiMTB
. Linea de Cuba y Méjico
El día 17 de Junio saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Corana, el vapor “Alfonsodi- . 

rectamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Coatafirme y Pacifico con trasbor lo en I 
Habana al vapor de la línea de Venezuela á Colombia. Combinaciones para el litoral de. Cuba é Isla d6 Saito 
Domingo. . , [

¡Línea de ?iew-Yoi*k, Coba y Méjico■, ,
El día 26 de Junio saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor “Montevideo*, 

directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos puntos de los Estados Uni
dos, litorales Cuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje para Puerto Plata con trasbordo en Ha
bana.

Linea de Venesuela-Colombia
El día 11 de Junio saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz el vapor “Manuel Calvo*, 

ahectamente para Las Palmas, Sania Cruz de Tenerife, Sania Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto 
juimón, Colón de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y La 
Gnayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de 
Panamá con las compañías de" navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes 
y conocimientos directos. Combinaciones para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasaje para Puerto 
Plata, con trasbordo en Puerto Riso, y para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, con trasbordo en Haba
na. También carga para Maracaibo, Garúpano, Coro y Cumaná con trasbordo en Puerto Cabello y para Tri
nidad con trasbordo en Curasao.

LíntiA »ie Filipinas
El día 17 de Mayo saldrá de Liverpool y el 2G de Junio de Barcelona habiendo hecho las escalasinterme- 

dias, el vapor “Isla de Luzón* directamente para Géncva, Port-Said, Suez, Colombo Singapore y Manila sir
viendo por trasbordo loe puertos déla Costa oriental de Africa, de la india Java, Sumatra,China Japón y Australia.

Linea de Suenas Aires.
El día 3 de Junio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor “León XIII“, 

directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.
Línea de Canaidae,

El día 17 saldrá de Barcelona el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y ei 22 de Cádiz, el vapor “M. L. Villa- 
verde**, directamente para Tánger, Caaablanca, Mazagán, Las P almas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz 
de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife, ppra emprender el viaje de regreso haciendo las escala;

Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.
Linea de Fermuando Póo.

El día 25 de Mayo saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor “San Francisco nata Fernanda Póo 
eon escala en Casablanca, Mazagán v otros puertos de la costa occidental de Africa y Golfo de Guinea.

Líase», <le TAnger. .
Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes. • .
Salidas de Tánger: Martes, jueves y sábados. , t
Estos vapores admiten carga en las con iciones más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía ds 

alojamiento muy cómodo y trato esmerado como ha acreditada en su dilatado servicio. Rebajas á familias. 
Precios convencionales por cam^^at^ ue lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga 
y se expiden pasajes para todos los puertos de Imundo, servidos por líneas regalares. La empresa inede ase
gurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

Estes vapores admiten carga en las ooncBricnes más fAVOrablos, y pasajeros, á quienen la GompaMa óa alojamientojmuy té 
mosio y trato esmerado, como ha seyeditado ea sn dilatad® sorvioio. Rebajas á familias. Precios oonvenoionales por camarc» 
fes So Injo. Bobajas por pss.-ycs de ida y vuelta, También <e crtmiin carga y so expiden pasajes para iodos los puertos del 
ainado servidos por lineaíi regulaos, La enípríSEa puode Molías las Tocrcancfas qué se embarquen en sus buques.

AVMMIS es B»8 La Compañía hace rebajas do 30por 100
en los Sois» do ¿etermínatics ariículos, con arreglo á io e» tablee id o ea la Real orden dol Ministerio de Agricultura, ludusbls 
y Comercio Obras Públicas áe 4 do Abril da 190^ pcbBcsda en I» Sü&ria de’ 22 del mismo mes.

GRAN RELOJERIA DE PARIS

Ei iiiravilloso reloj ’nitomátíro

FUENCARRAL, 5|9.-¡MADRID
Apartado de Correos,

La última novedad; sin manilla ninguna, marca las horas y 
inÍDiitos con claridad; máquina fuerte, de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas con cerquillo-medallón 
que se puede abrir y poner la fotografía que ee quiera como re
cuerdo.

Caja de acoro azulado, semiplano; todas estas combinaciones 
forman un con junto artístico tal, que no hay reloj más bonito 
que éste que presenta el conocido industrial L. THÍERRY'

Aparte de su belleza artística, es de máquina de precisión y 
seguridad.

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos mensuales. Va por 
«arreo certificado, con aumento de 1,50 pesetas por franqueo

WiKRiRY.—Gran Solería de París.

A |a Guardia civil, Carabineros y demás cuerpos del Ejército 
lorill^ra-te 

MARCA REGISTRA»!::

Patente de invención 

núm. 41104 por 20 años

en sus diversas variedades para la limpieza y abrillantado de los correajes, vainas y 
cartucheras. Es la admiración de cuantos la emplean. Ni AJA, ni se COKRE a,£ 
MANCHA. Es IMPERMEABLE, suaviza y conserva las guarniciones en estado per
fecto y duradero y su brillo es similar al propio CHAROL. Léase la circular remi
tida á cada punto.;

Remítanse gratis facturas de pedirlo y atendemos cuantas explicaciones se nos 
pidan. . -,

De venta, en todas partes, y en el Depósito general, Plaza Mayor, II, segundo 
Madrid.

Precios del frasco: amarillo, I*50 pesetas; blanco, l‘5o; negro intenso, 
avellana, O‘5o. Loe pedidos, de 20 frascos en adelante, se sirven francos de porta y< 
embalaje á la estación más próxima,

0 EgiiMi flos Estam Ooiaos lo toi
(I^i Equitativa de lo* Estado* l'nldo* de!

SOCIEDAD t^UTUA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA

dirección General en España: ñlcalá, número 12.-Maúríti

Seguros de veda con primas vitalicias y beneficios Rcumc’.ados.
Seguro#» de vida con primas (temp*erales) y beneficios acuminados. 
Seguros de vida dótales, á cobrar á los 10, 15 ó 20 años y beneficios acumulaíW. 

de vida en conjunto (sobre dos oabozas) y beneficios acumulados.
J^r>teepara niños con y sin devolución de las primas pagadas.

Segures e’e wegls ele todas clases, con sorteo semestral m

Con una póliza de ,ieguro 001 sorteo, se puede constituir un capital, garantir el porvenir de la familia y recibir en 
efectivo el importe d* Ja póliza, si resulto premíala en Jos porteos que se celebran el 15 de Abril y el 15 de Octubre de 
cada año. •
Subdirección para Cataluña, Aragón y Navarra: Pclayo. *20, Barcelona. Subdirección para la Begión Valenciana 

é Islas Baleares: Salvá, 14, Valencia.

La Union y el tora Espaóol
A penóles en ieSse la® provlroiss tóe EepsSa, Francia y PertHiel.«íl aBe® de exi»tenci».-«SegMr®® »6bre la ^ida.--SegHroe cante-a iBcentfio®
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